
Recortar y escalar imagen con GIMP 
 
Las imágenes digitales deben tener, según su uso, la siguiente resolución: 

• Internet: 72 ppp (pixeles por pulgada) 
• Impresora: 150/200 ppp 
• Revelado/Imprenta: 300 ppp 

 
Las imágenes que subamos a nuestro blog deben ser, pues, de 72 ppp y con una 
anchura máxima de 450 pixeles. 
 
Partimos de la imagen “pandas.jpg”, que tenemos en la carpeta “Imágenes para Gimp” en la 
unidad mapeada “RO” del servidor del Aula Modelo, a la que accederemos después de 
identificarnos con nuestras credenciales (nombre de ususario/contraseña) de Educastur. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Lo primero que vamos a hacer es recortar lo que nos interese de la imagen. En este caso voy a 
quedarme con los osos y quitar todo lo de alrededor. Para eso usamos la Herramienta de 
recorte, que tiene forma de cuchilla y está en la barra lateral derecha “Caja de herramientas”. 
 



Después de escoger la “Herramienta de recorte”, cliqueando sobre su icono, seleccionamos lo que 
queramos conservar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como veis se forma un área delimitada por un cuadro, con cuatro cuadritos en cada esquina. Si la 
selección no se ajusta a la que queríamos, pulsando el botón izquierdo del ratón y sin soltar, 
tiraremos de las esquinas hasta lograr la selección deseada. También podemos tirar de cualquier 
línea lateral para corregir la selección. Una vez lograda la selección deseada hacemos “clic” 
encima de la selección y ya tenemos la imagen recortada: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



Vamos ahora al menú “Imagen>Escalar imagen”: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como vemos, la imagen, ni en su tamaño (Anchura: 1738 pixeles), ni en su resolución (240 
píxeles/in, o lo que es lo mismo 240 ppp) se ajusta a nuestras necesidades: 72 ppp y 450 píxeles 
de anchura. Así que vamos poner los valores necesarios en esta ventana. Después de escribir 
450 en Anchura pinchamos en el cuadro de Altura y automáticamente nos da el valor adecuado 
para mantener las proporciones de la imagen. En resolución lo mismo: ponemos 72 en X y 
pinchamos en el cuadro de Y y ya lo pone automáticamente: 



Pinchamos en “Escala” y la imagen se reescala al tamaño que hemos marcado. Si vemos la 
imagen pequeñita, es que tiene un porcentaje de visualización pequeño. Poned 100 % en el menú 
desplegable que he marcado en rojo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora sólo falta guardar la imagen: menú “Archivo>Guardar cómo” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



En la ventana que se abre pulsamos en las dos cruces para desplegar las opciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recuerda que los formatos para Internet serán: 

• JPG: Fotos e imágenes con sombreados o degradados. 
• GIF: Imágenes con colores planos. 

 
Y ya está nuestra imagen lista para subirla al blog. 

Elige la carpeta donde 
quieres guardar la imagen 

Elige el formato de imagen


